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29 de diciembre de 2025 

Mujer Acusada de Asesinato tras Atropellar a Estrella de Tenis de 
la Secundaria Loyola en Estado de Ebriedad 

Si es condenada por los cargos, Jenia Resha Belt se enfrenta a una pena 
de entre 15 años y cadena perpetua en prisión estatal. 

TORRANCE, Calif. — Una guardia de seguridad de Los Ángeles de 33 años ha sido acusada de 
atropellar mortalmente a Braun Levi, un estudiante de 18 años y destacado tenista de la secundaria 
Loyola High School, mientras conducía bajo los efectos del alcohol en Manhattan Beach en mayo 
pasado. 

“Este caso conlleva una pérdida inimaginable—no solo para la familia de Braun Levi, sino también 
para su escuela, sus compañeros y toda una comunidad que vio a un joven extraordinario construir un 
futuro brillante”, dijo el Fiscal de Distrito del Condado de Los Ángeles, Nathan J. Hochman. “Mi 
departamento no tolera el comportamiento imprudente que pone vidas en peligro. Conducir bajo los 
efectos del alcohol no es un error; es un profundo desprecio por la vida humana. Enviamos nuestras 
más sentidas condolencias a la familia Levi y a todos los que lamentan esta devastadora pérdida”.  

Jenia Resha Belt (nacida el 28 de febrero de 1992), de Los Ángeles, está acusada en el caso número 
25TRCF01022 de asesinato en segundo grado, homicidio vehicular involuntario bajo los efectos del 
alcohol y un delito menor de conducir con licencia suspendida o revocada por manejar con un nivel 
específico de alcohol en la sangre. Los fiscales solicitan una fianza de 2 millones de dólares. La 
audiencia de instrucción de cargos fue pospuesta al 13 de enero en el Departamento C de la Corte de 
Torrance. 

Según los cargos, el 4 de mayo de 2025, alrededor de las 12:46 a.m., Belt atropelló a Levi mientras 
conducía ebria y a velocidad excesiva, cuando el joven cruzaba el bulevar Sepúlveda, en la esquina con 
Ronda Drive en Manhattan Beach. Levi fue trasladado a un hospital, donde fue declarado muerto. 

Si Belt es declarada culpable de los cargos, se enfrenta a una pena de hasta 15 años a cadena perpetua 
en prisión estatal. 
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Este caso está siendo procesado por la fiscal adjunta Brittany Vannoy, de la Sección de Entrenamiento 
y Enjuiciamientos por DUI, y el caso permanece bajo investigación por el Departamento de Policía de 
Manhattan Beach. 

Los cargos presentados en este caso son acusaciones. Se presume que la acusada es inocente hasta 
que se demuestre su culpabilidad en un tribunal de justicia. 


